
 
 

 

TARIFAS VIGENTES, TARIFICACION POR PRODUCTOS – BANCO EDWARDS l CITI 
CONDICIONES PARA NUEVOS PRODUCTOS 

 
1. COMISIONES ADMINISTRACION CUENTA CORRIENTE 
 
1.1. Personas Naturales sin Giro Comercial  

 

Saldo 
Promedio Disponible 

(*) 

Tarifa Vigente Fija en UF + IVA 

Cuenta 
Corriente 

Cta. Cte + L. Créd. 
ó Tarj Créd 

Cta. Cte. 
+ L. Créd. + Tarj 

Créd 

Cta. Cte. + L. Créd 
+ Tarj Créd + 1 

Prod (**) 

Cta. Cte. + L. Créd. 
+ Tarj Créd + 2 

Prod (**) 

Menor o igual 
Que UF 5 1.5 1.2 1.0 0.6 Exento 

Mayor que UF 5 y menor o igual que 
UF 10 1.3 1.1 0.9 0.3 Exento 

Mayor que UF 10 y menor o igual que 
UF 15 0.8 0.5 0.3 Exento Exento 

Mayor que UF 15 y menor o igual que 
UF 20 0.5 0.3 0.1 Exento Exento 

Mayor que UF 20 Exento Exento Exento Exento Exento 

(*) Para el cálculo se  considera el saldo promedio mantenido en el mes de cobro más los dos meses inmediatamente 
anteriores (saldo promedio trimestral). 

(**) Productos: Créditos de Consumo, Créditos Hipotecarios, Pago Automático de Cuentas, Tarjeta MultiEdwards Activa, 
Cuenta Directa (Patrocinante), Seguros de Banca Seguros (Automotriz, Hogar, Accidentes Personales). 

Exenciones: 
• Cuentas Corrientes con vigencia menor a 6 meses. 
• Cuentas Corrientes que pertenezcan a clientes que tengan menos de 30 años de edad o más de 10 años como 

Cuentacorrentista. 
• Cuentas Corrientes que pertenezcan a clientes que tengan más de 50 años de edad con más de 5 años como 
• Cuentacorrentistas. 
• Estén relacionadas (propias, cónyuge y padre-hijo), y que el promedio de sus saldos sea superior a UF 20. 
• Clientes Banca Privada Banco Edwards Citi. 
• Pertenezcan a Convenios que el Banco ha suscrito con empresas. 

Periodicidad mensual. 

 
 



 
 

 

1.2. Otros conceptos relacionados con la Cuenta Corriente. 
 

Concepto 
Tarifa Vigente 

UF + IVA 
Condiciones  Periodicidad 

Publicación de ONP 0.83 (1) 
0.85 (2) 

Por cada aviso, con un máximo de cuatro cheques. 
(1) En El Mercurio 
(2) En La Tercera 

Por evento 

Envío Digipass a Domicilio 0.14 
Cuando es solicitado por: Portal Personas Banco de 
Chile y mesa de ayuda Internet Personas (600 637 
3000) 

Por evento 

Envío talonario a Domicilio 
0.15 

Solo Banca Privada. 
Opción disponible en: Fonobank Personas (600) 
231 9999 

Por evento 

0.15 Portal Personas Banco Edwards/Chile  con Digipass. Por evento 

Exceso de visualización de cheques en 
Internet  
 
(Aplica a Personas Naturales, Banca 
Privada y Personas jurídicas.) 

0.0068 (1) 
0.006 (2) 

Por cada transacción de visualización adicional a las 
gratuitas. 4 transacciones gratis por mes, no 

acumulables. No hay exenciones. 
(1) Aplica a Personas Naturales  sin giro 
comercial, Cobro máximo mensual 40 
transacciones (Equivalentes a 0.272 UF + 
IVA). 
(2) Aplica a Personas Naturales con giro 
comercial y Personas Jurídicas. Cobro 
máximo mensual 40 transacciones. 
(Equivalentes a 0.24 UF + IVA).  

Por evento 

Pago Automático de Cuentas en cuenta 
corriente (PAC). Sin Costo   

Pago Automático de Cuentas en tarjeta 
de crédito (PAT). Sin Costo   

Transferencias de Fondos a otros 
Bancos por Internet Sin Costo   

 
 

Servicios de Información Extraordinaria 

Solicitud de Cartolas, a través Ejecutivas 
Banca Telefónica UF 0.025 + IVA 

Las cuatro primeras cartolas son gratis. 
Se aplica a partir de la quinta cartola solicitada en 

un mes. 
Por evento 

Cartola física adicional a la mensual UF 0.03 + IVA Sólo aplica a Personas Naturales con Giro. Se 
aplica por cada cartola adicional. Por evento 

 
 

 
 



 
 

 

2. TARJETAS DE ACCESO REDBANC MULTIEDWARDS 
 
2.1. Comisión de Administración de Tarjeta de Acceso Redbanc MultiEdwards 

 Clientes que NO tienen contratado KIT de Productos 
 

Concepto 
Tarifa Vigente 

UF + IVA 
Condiciones  Periodicidad 

Administración Mensual 
MultiEdwards 
Personas Naturales sin Giro 

1.39 Aplica a clientes usuarios de Redbanc  (uso de tarjeta en 
cajeros automáticos). Semestral 

 
2.2. Servicios Asociados a Tarjeta de Acceso Redbanc MultiEdwards 

 

Concepto 
Tarifa Vigente 

+ IVA 
Condiciones  Periodicidad 

Giros en el extranjero US$ 2.25 Se aplica por cada giro realizado Por evento 

Consulta de saldo en el extranjero US$ 2.25 Se aplica por cada consulta realizada Por evento 

Compras en el extranjero Sin Costo - - 

 
 
 

 
  



 
 

 

2. LÍNEA DE CRÉDITO 
 

2.1. Comisión administración de Línea de Crédito 
 

Concepto Tarifa Vigente UF Condiciones Periodicidad 

Comisión de Apertura y Renovación 2.0 UF 
(Comisión Exenta de IVA) Personas Naturales sin Giro Anual 

 
 
2.2. Servicios e Intereses Asociados a la Línea de Crédito en Cuenta Corriente 

 

Concepto 
Tarifa 

Vigente 
UF 

Condiciones Periodicidad 

Copia de Cartola Histórica 
Liquidación de Intereses 0.0774 Se aplica por cada solicitud Por evento 

Intereses (Spread) 
Personas Naturales sin Giro 
 
*Tasas Vigentes para Líneas de Crédito 
contratadas hasta el 31 de Mayo de 2009 

Tasa Base (1) 
+ Spread 

(1) Tasa Base Banco de Chile a 30 días para 
Colocaciones a 1 día Banca Personas. 
Nota: El valor de la Tasa Base, puede obtenerlo en 
el mesón de atención de cualquier oficina. 

Mensual 

Intereses (Spread) 
Personas Naturales sin Giro 
 
*Tasas Vigentes para Líneas de Crédito 
contratadas desde el 01 de Junio de 2009 
al 16 de Enero de 2011 

Tasa Base (1) 
+ Spread  

(1) Tasa Base Mensual Banco de Chile convenido en 
el contrato suscrito con cada cliente. 
 
Nota: El valor de la Tasa Base puede obtenerlo en 
el Sitio Web del Banco o en el mesón de atención 
de cualquier oficina. 

Intereses (Spread) 
Personas Naturales sin Giro 
 
*Tasas para Líneas de Crédito contratadas 
desde el 17 de Enero de 2011 

TAB30 (1) 
+ Spread 

(1) Tasa TAB NOMINAL de 30 días. 
 
Nota: El valor de la Tasa Base puede obtenerlo en 
el Sitio Web www.abif.cl o en el mesón de atención 
de cualquier oficina. 

Seguro de Desgravamen 

UF 0.35 (1) 
 

0.40% (2) 
 

0.35% (3) 

La contratación de éste seguro, para Líneas de 
Crédito Personas Naturales sin Giro, es de carácter
obligatorio. 
(1) Monto menor o igual a M$1.500. 
(2) Monto mayor a M$1.500 y menor o igual a 
M$5.000. 
(3) Monto mayor a M$5.000 
Prima seguro individual para Titulares y Avales. 
Aplicado sobre el monto aprobado. 

Anual 

 



 
 

 

3. LÍNEA DE SOBREGIRO PACTADO (LSP) 
 
3.1. Comisión Administración de Línea de Sobregiro Pactado (LSP).  

Aplica para todos los Clientes que hayan solicitado el producto. 
 

LÍNEA EXTRA APOYO. LÍNEA DE SOBREGIRO PACTADO 

 Personas Naturales Sin giro 
Comercial 

Personas Naturales con Giro Comercial y 
Empresas 

Monto de Comisión de Pago Semestral 0.5 UF Semestral 0.5 UF Semestral 

Monto de Comisión de Pago en Cuotas 
Mensuales 
Tarifa 1 

9 UF Semestral 15 UF Semestral 

Monto de Comisión de Pago en Cuotas 
Mensuales 
Tarifa 2 

15 UF Semestral 21 UF Semestral 

Por cada periodo mensual que la línea de sobregiro pactado en cuenta corriente no registre uso en el mes respectivo, se aplicará 
un descuento del “monto de comisión de pago en cuotas mensuales” equivalente al 100% del monto mensual correspondiente. 

Adicionalmente, se aplicará un descuento del “monto de comisión de pago semestral” equivalente al 100% de éste, hasta el 
semestre anterior a aquél en que se registre la primera utilización de la línea de sobregiro pactado. Si la línea de sobregiro 

pactado registra utilización en un determinado semestre no aplicará el descuento en ese semestre y tampoco aplicará en los 
posteriores, aún en el caso que en dichos semestres posteriores dicho producto no registre uso. 

 
 
3.2. Seguro de Desgravamen de la Línea de Sobregiro Pactado (LSP).  

Aplica para todos los Clientes que hayan solicitado el producto. 
 

Concepto Condiciones 

Seguro de Desgravamen de la Línea de Sobregiro 
Pactado 

• Al mes siguiente de utilizado por primera vez y siempre en el 
momento de renovación. 

• 0.35 UF (Anual) para cupos de LSP menores a M$1.500 
• 0.4% (Anual) para cupos de LSP mayores a M$1.500 
• El Seguro de desgravamen se cobra semestralmente 
• Para personas naturales sin giro la contratación de este seguro es 

voluntario. 
 



 
 

 

  
4. TARJETA DE CRÉDITO 

 
4.1. Plan de comisiones Tarjeta de Crédito Vigente - personas naturales, personas naturales 

con giro, personas jurídicas 
 

TIPO  
DE PRODUCTO 

Comisión Por 
Mantención Anual Avances de Efectivo en Chile Transacciones En El Exterior 

Monto 
Semestral  

*1  y  *2 

Monto 
Mensual  

*3 

Normal 
(Por Evento) 

En Cuotas 
(Por Evento)

Compras/Avances 
(% Mto Facturado) 

Avances 
(Por Evento) 

No Afecto A IVA Incluye IVA No Afecto A IVA 

Mastercard Platinum, Visa Platinum UF 1,20 UF 0,046 UF 0,25 UF 0,25 2,50% US$ 2,50 

Mastercard Gold, Visa Oro UF 1,50 UF 0,070 UF 0,25 UF 0,25 2,50% US$ 2,50 

Clásica Nacional, Clásica Internacional, Silver UF 1,10 UF 0,070 UF 0,25 UF 0,25 2,50% US$ 2,50 

Mastercard Black Exento Exento UF 0,18 UF 0,18 Exento Exento 

Visa Signature UF 1,50 UF 0,042 UF 0,18 UF 0,18 Exento Exento 

Diners Club Internacional Persona UF 0,90 UF 0,042 UF 0,18 UF 0,18 2,00% US$ 2,00 

AAdvantage Silver UF 0,80 UF 0,042 UF 0,18 UF 0,18 2,00% US$ 2,00 

AAdvantage Gold UF 1,10 UF 0,042 UF 0,18 UF 0,18 2,00% US$ 2,00 

AAadvantage Platinum UF 1,20 UF 0,042 UF 0,18 UF 0,18 2,00% US$ 2,00 

Internacional Visa Casa & Ideas Exento UF 0,042 UF 0,18 UF 0,18 2,00% US$ 2,00 

TC Total Visa Nacional Exento UF 0,097 UF 0,18 UF 0,18 N/A N/A 

Internacional Visa La Tercera UF 0,80 UF 0,046 UF 0,13 UF 0,13 0,85% US$ 2,00 

Internacional Mastercard Telsur Exento $ 990 UF 0,13 UF 0,13 2,38% US$ 2,38 

Corporate Executive, Visa Corporate UF 1,20 UF 0,070 UF 0,25 UF 0,25 2,50% US$ 2,50 

Mastercard Corporate UF 0,95 UF 0,070 UF 0,25 UF 0,25 2,50% US$ 2,50 

ChilePyme,  Empresarial UF 0,95 UF 0,070 UF 0,25 UF 0,25 2,50% US$ 2,50 

 
CONDICIONES, EXENCIONES Y DESCUENTOS DE LAS COMISIONES DE TARJETA DE CRÉDITO 

*1   Exenciones de Monto Semestral de Comisión de Mantención 
• Clientes con kit de Productos están exentos, aplica Comisión kit. 
• Están exentos clientes de Bancas Privada, Corporativa y Propia. 
• Están exentos clientes por Convenios o Programas Especiales. 

*2   El monto semestral está sujeto a los siguientes descuentos por tenencia y utilización de la(s) tarjeta(s): 
• Para Clientes Personas Monto Semestral aplica sólo a la tarjeta de mayor tarifa, pero para la rebaja de dicho monto 

se considera el consumo de todas sus tarjetas.  
• Para Clientes Empresas Monto Semestral aplica a cada tarjeta, y para la rebaja de ese monto se considera el 

consumo sólo de ésta. 
Facturación mensual,  promedio últimos 6 meses % de descuento 
Mayor que UF 12 100% 
Mayor que UF 10 y hasta UF 12 75% 
Mayor que UF 9 y hasta UF 10 50% 
Mayor que UF 8 y hasta UF 9 25% 
Menor o igual que UF 8 0% 

 

*3   El Monto Mensual está afecto a un descuento del 100% si tarjeta no registra utilización en el mes  
correspondiente (cargos o créditos) 



 
 

 

 
1. RECARGOS DE COBRANZA 
 
 

Tabla de Recargos de Cobranza 
El Banco Edwards estará facultado para encargar la cobranza de sus operaciones de crédito (Crédito Hipotecarios, Créditos 
en Cuotas, Créditos Comerciales, Tarjeta de Crédito, Líneas de Crédito, etc.) a la empresa externa Socofin S.A. siendo de 
cargo del deudor el recargo por este concepto. 
 
En la Etapa Prejudicial, los pagos atrasados con más de 15 días en mora, estarán afectos a recargos de cobranza de 
costo del deudor, los que serán aplicados en forma progresiva sobre el capital adeudado o la cuota vencida, según sea el 
caso, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

MONTO DE LA DEUDA RECARGOS 
Deuda de hasta UF10 9% 
Por la parte que exceda de UF 10 y hasta UF 50 6% 
Por la parte que exceda de UF 50 3% 

 
En la Etapa Judicial los costos de cobranza para el cliente comprenderán honorarios que serán determinados por la 
empresa externa, según el estado de avance y complejidad del juicio, los que se calcularan entre el 10% y el 15% de lo 
demandado, más los gastos y/o costas judiciales. La Etapa Judicial se iniciará con la presentación de la demanda ante los 
Tribunales de Justicia. 
 
De conformidad a la ley, la empresa de cobranza podrá efectuar sus gestiones mediante llamadas telefónicas, cartas, 
visitas u otros medios que ésta determine, estando facultada para definir libremente la mejor forma de desarrollar las 
gestiones de cobranza, las que en todo caso, se llevarán a cabo en días hábiles entre las 8:00 y las 20:00 horas. 
 
Además, y según lo establecido en la Ley N° 19,628 sobre Protección de Datos de Carácter Personal, el Banco Edwards 
podrá revelar a la empresa de cobranza toda la información necesaria referida a los créditos otorgados, tal como, número 
de la operación de crédito, detalles de deudas, nombre y RUT del cliente, teléfonos, domicilios, residencias o moradas etc. 
  

 
 
 
NOTAS: 

a) El Banco se reserva el derecho de modificar las tarifas y gastos en la forma y la periodicidad que 
determine de acuerdo a las normas legales y contractuales vigentes. 

b) Las tarifas y gastos por cada producto o servicio serán las vigentes a la fecha de otorgamiento o 
contratación de éstos. 

c) El presente cuadro representa un resumen de los productos y servicios de más frecuente demanda. 
Infórmese sobre las tarifas y otros gastos para otros productos o servicios con nuestros ejecutivos o en 
www.bancoedwards.cl 

d) Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.sbif.cl 
e) En el caso que exista algo distinto para Personas Naturales con Giro Comercial, se indica expresamente. 


